
 

 
 

Comité de Control Social. 
 
 

Es el organismo encargado de velar por el cumplimiento y eficiente funcionamiento de las 
operaciones sociales del Fondo de Empleados. Sus funciones deberán desarrollarse con 
fundamentos de criterios de investigación y valoración y entregarán sus observaciones 
debidamente documentadas. Está integrado por 3 miembros principales y 3 suplentes, 
para un periodo de 2 años pudiendo ser reelegidos.  
 
Artículo 80 FUNCIONES. El comité de Control Social tendrá las siguientes funciones:  
a. Dictar su propio reglamento  
b. Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a las prescripciones 
legales, estatutarias y reglamentarias y en especial a los principios de los fondos de 
empleados.  
c. Informar a los órganos de administración, al Revisor Fiscal y demás organismos 
competentes sobre las irregularidades que existan en el funcionamiento de UnionCES y 
presentar recomendaciones sobre las medidas que, en su concepto, deban adoptarse.  
d. Conocer de los reclamos que presenten los asociados en relación con la prestación de 
servicios, trasmitirlos y solicitar oportunamente, que se adopten los correctivos 
necesarios. e. Hacer llamadas de atención a los asociados cuando incumplan sus 
deberes consagrados en la ley, estatutos y reglamentos.  
f. Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya lugar a ello, y velar 
porque el órgano competente se ajuste al procedimiento establecido para el efecto.  
g. Rendir informes de sus actividades a la Asamblea General  
h. Participar en las reuniones de Junta Directiva, por derecho propio, con la 
representación de un (1) miembro del comité, con voz, pero sin voto. 26  
i. Verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder participar en las asambleas 
generales o para elegir delegados.  
j. Servir de Comité de garantías en las elecciones que se efectúen en UnionCES, y decidir 
los conflictos que se presenten en dichas elecciones.  
k. Las demás que le asigne la ley, los estatutos o la Asamblea General, siempre y cuando 
se refieran al control Social y no corresponda a funciones propias de la administración o 
revisoría fiscal. 
  
Parágrafo 1: El Comité de Control Social procurará ejercer las anteriores funciones en 
coordinación y complementación con las actividades del Revisor Fiscal.  
 
Para el ejercicio de las funciones del Comité de Control Social, la Administración y la 
Junta Directiva proporcionará los medios necesarios.  
 


